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L ima , 22 SEP2011
Vistos; el  Expediente N'  0160076-2011, y demás recaudos que se acompañan, y;

CONSIDERANDO:

Que, don César Augusto Menéndez Ayala interpone e¡ recurso adminlstrat ivo de
revis ión contra la Resolución Directoral  Regional N" 07613-201 O-DRELN4, que resuelve
conf i rmar la Resolución Directoral  N" 002844-UGEL.05, la misma que resuelve archivar
el  Expediente N'14767-10, el  expedrente 18433-10, el  Informe N' 136-2010-CADER-05,
y demás documentación, reiacionada a la queja por abuso de autor idad en contra de don
Máximo Fausto Serrano Santos, Director de la Inst i tución Educat iva N'  1182 EI Bosque-
UGEL-05, formulada por don César Augusto Ir ,4enéndez Ayala,  psicólogo de la refer ida
lnst j tución Educat iva;

Que, de acuerdo con el  art ículo 210 de la Ley N. 27444, Ley del  Procedimiento
Administrat ivo General ,  e l  recurso administrat ivo de revjs ión es el  recurso excepcional
interpuesto ante una tercera instancia de competencia nacional,  atendiendo al  oblet jvo
de cont inuar la ver i f icación de la legal idad de las actuac¡ones de las autor idades
subalternas, para que con cr i ter io uni f icador revoque, modif ique o sust i tuya el  acio
administrat ivo recurr ido;

Que, conforme al  Pr incipio de Legal idad previsto en e1 numeral  1.1 del  art ículo iV
del Tí tulo Prel iminar de la Ley N" 27444, las autor idades administrat ivas deben actuar
con respeto a la Const i tución, la Ley y al  derecho, dentro de las facul tades que le estén
atr jbuidas y de acuerdo con los f ines para los que les fueron confer idas;

Que, f iuye de la exposición de hechos en los que se sustenta el  recurso, que el
recurrente argumenta que la resolución recurr ida contraviene la Ley por haber
confrrmado un acto admtnistrat ivo que, según señala,  habría sido emit ido sobre la base
de la apl icación de un procedimiento no vtgente y carente de autor ización, y sol ic i ta la
revocator ia de la Resolución Directoral  Regional N" 076i3-2010,DRELlv4, y de 1a
Resolución Directoral  N'  002844-UGEL.05;

Que, por o tanto,  el  recuTrente cuest iona la Resolución Dtrectoral  Regional N'
0761 3-2010-DRELM, que conf i rma la Resotución Directoral  N'  002844-UGEL.O5, que
resolvió su queja contra el  Director de la Inst l tución Educat iva N" 1 192 'El  Bosque";  así
como ia resolución de la refer ida queja,  es decir .  la Resolución Directoral  N.002844-
UGEL.05, bajo el  argumento que se ha cometido un acto de arbi t rar iedad apl icándosele
un proceormrento que fo se encontraba vrgente y para eL cual  no se contaba con

Que, en el  presente caso, de los fundamentos exouesros en et recuTso 0e
apelación que obra en los acompañados presentado por el  recurrente contra a
Reso ución D rectoral  N'  002844-UGEL.05. se advierte que cuest iona como arb trar ia la
deca rac ¡ón  de  su  excedenc la  po r  pa r te  de l  D i rec to r  de  l a  I ns t i t uc ión  Educa t i va  N"  1182' 'El  Bosque ,  y part icularmente la ap icación de a Reso ución l \4 inisterrai  N'  0101-2009-
ED.  pa ra  deca ra r lo  exceden te .  cuya  vgenc ia  re f i e re  cu  m inada  e l  año  2OOg.  i nvocando



la Hoja de Coordinación Interna N" 1 70-201 0-N4E/SPE-UP, y el  lnforme N" 625-2010-
ME/SG-OAJ, que ofrece en cal idad de medios probator ios;

Que, en efecto,  obra entre los acompañados copia del  Memorándum N'
016/2010-DlE.N" 1182"E8",  cursado al  Profesor César Auguslo Menéndez Ayala,  a
través del  cual ,  e l  Director General  de la Inst i tucrón Educat iva N'  1 182 El Bosque, hace
de su conocimiento que ha quedado como Excedente por Especial¡dad en apl icación de
la Resolución Minister ia l  N'  0101-2009-ED, y que debe apersonarse a la UGEL 05, al
Area de Gest ión Inst i tucional  para que determinen su destaque o reubicación a otra
inst i tución educat iva, y que sobre dicha acción se ha informado a la Unidad de Gest ión
Educat iva Local  N" 05:

Que, la Hoja de Coordinación Interna N'170-2010-l \4ElSPE-UP, advierte que los
procedimientos mater ia de la Resolución Minister ia l  N'  0 101-2009-ED, involucra
competencias otorgadas por la Septuagésima Disposición Final  de la Ley N" 29289, Ley
de Presupuesto del  Sector Públ ico para el  Año Fiscal  2009; y que sin embargo, dichas
cornpetencias no han sldo prorrogadas en la Ley N" 29465, Ley de Presupuesto del
Sector Públ ico para el  Año Fiscal  2010, y que en tal  sent ido, los Lineamientos aprobados
por la preci tada Resolución l \4 inister ia l  no pueden ejecutarse en el  año 2010;

Que, por su parte,  ei  Informe N' 625-201 0-N/ E/SG-OAJ, señala que la apl icación
de los refer idos Lineamrentos en el  año 201 0 contraviene el  pr incipio de Legal idad, ya
que  se  es ta r i a  ap  r cando  una  no rma  cuya  v ,genc ra  cu lm ino  e l  3 l  de  o i c iembre  oe  2009 .  y
que en consecuencia,  todos los actos administrat ivos emit idos durante el  año 2010,
sustentados en la Resolución Minister ia l  N'  0101-2009-ED, cont ienen vic ios que causan
q r  n | |  ; r l : r1  dA ' r l t rnñ  r l t r .A .^o  s in  ne .   i c ,o  de  la  resnonsab i l idad  admin  S l ra t iVa  de
quienes emit ieron dichos actos, ta l  es el  caso de la Resolución Directoral  N" 002844-
UGEL.05, como se advrer le de su cuar lo considerando, según el  cual ,  e l  Director de la
lnst i tucrón Educat lva N'  1182 "El  Bosoue".  aDl icó la Resolución N,4inister ia l  N'0 '101-2009-
ED:

Que, f inalmente, la Resolución D¡rectoral  Regional N" 07613-2010-DRELN/,
venida en revis ión tambrén deviene nula,  por cuanto conforme el  numeral  13.1 de
art Ículo 13 de la Ley N" 27444, a nul idad de un acto sólo impl ica la de los sucesivos en
e1 procedimiento, cuando estén vinculados a é1,

Que, por los fundamentos expuestos corresponde est imar e recurso
administrat ivo de rev sión interpuesto por don Cesar Augusto Menéndez Ayala contra la
Resolución Directoral  Regional N" 07613-201O-DRELM, y en consecuencia,  declarar a
nu idad de a preci tada Resoluc ón, asÍ  como la nul idad de la Resolución Directoral  N'
002844-UGEL.05, y disponer que la Comisión de Procesos Administrat ivos Discipl inar ios
de la Unldad de Gest ión Educat iva Local  N'  05, in c le el  procedrmiento dest¡nado a
determrnar a resoonsabrl idad admin strat iva de Director de la Inst i tución Educat va

úb l i ca  N '  1182  "E l  Bosoue ' .  oo r  i a  emrs ión  en  e l  año  2010  de l  ac to  admin rs t ra t  vo  nu lo
us ten tado  en  l a  Reso  uc ión  M in i s te r i a  N '0101-2009-ED.
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De conformidad con lo drspuesto en el  Decreto Ley N'  25762 modif icado por la
Ley N" 26510, el  Decreto Supremo No 006-2006-ED y sus normas modif icator ias,  y las
facul tades delegadas en la Resolución Minister ia l  N" 0449-201 1-ED;

SE RESUELVE:

Art ículo 1.-  Est imar el  recurso administrat ivo de revrsión interouesto oor don
César Augusto Menéndez Ayala contra la Resolución Directoral  Regional No 07613-
2010-DRELM, y en consecuencia,  declarar nula la preci tada Resolución Directoral
Regional,  así  como la Resolución Directoral  N" 002844-UGEL.05, por los fundamentos
expuestos en la parte considerat iva de la presente Resolución, dando por agotada la vía
administrat iva.

Art ículo 2.-  Disponer que la Comisión de Procesos Administrat jvos Discipl inar ios
de la Unidad de Gest ión Educat jva Local  N" 05, in ic ie el  procedimiento dest inado a
determinar la resoonsabi l idad administrat iva del  Director de la lnst i tución Educat iva N"
1182"E| Bosque",  por la emisión en el  año 2010 del  acto admintstrat ivo nulo sustentado
en la Resolución l \ ,4 inister ia l  N" 01 01-2009-ED.

Reg ístrese y comunÍquese,


